
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Proceso:    SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA
Radicado:    110014003016 2023 01149 00
Demandante:  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

   FINANCIAMIENTO.   
Demandado:   JOHN FREDDY TRIANA BELTRAN.

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 el Despacho RESUELVE:

PREVIO a resolver la solicitud de la apoderada de la parte demandante,2 se
le  ordena  allegue  los  documentos  que  dan  cuenta  de  la  aprehensión  del
rodante, pues dentro del plenario no obran.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ
JUEZ

 

1 Dto pdf 22 exp dig.
2 Dto pdf 21 Ibídem.
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